
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2019 00050 00 

 

Ingresadas las diligencias al Despacho, encuentra imperioso el Despacho ordenar 

la repetición de la publicación realizada en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, ello, porque en revisión de la impresión aportada a dossier, en ella se 

advierte que tal anotación quedo como “privada”, lo que genera que los 

demandados y/o los interesados en la presente Litis, no tengan oportunidad de 

conocer su contenido a través de los medios electrónicos, lo que, eventualmente, 

podría ser generador un vicio en el trámite de la causa.  

 

Por lo anterior, por Secretaría, realícese nuevamente el registro correspondiente, 

contabilizando nuevamente los términos señalados en el art. 108 del Código general 

del Proceso, en concordancia, con lo normado en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020 para tal efecto.  

 

Una vez fenecido dicho lapso, ingrésese nuevamente el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

De otro lado, las fotografías que dan cuenta de la valla instalada en el inmueble 

objeto de usucapión, se agregan a los autos para los fines pertinentes, advirtiéndole 

que dicho aviso deberá permanecer instalados hasta la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, de conformidad al inciso 4º del num. 7º del art. 375 del C.G.P. 

 

Ahora bien, en vista de la petición que antecede, se acepta la renuncia presentada 

por el abogado PABLO ENRIQUE CHAPARRO AVELLA al poder otorgado por la 

parte demandante. 

 

De igual forma, se advierte que la renuncia al poder surtirá efectos cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inciso 4º art. 76 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
CJA 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C.  27 de noviembre de 2020 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.084 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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RONALD NEIL OROZCO GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 043 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 26/11/2020 06:13:33 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho 
Judicial, los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
043-civil-del-circuito-de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64
b-aad7-476d-8d6f-86763c401397 . 
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